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Oración:  San Agustín Zhao Rong y compañeros, entregaron sus vidas por amor a Cristo, arriesgándose al máximo para compartir la Buena Nueva. Sus muertes sembraron semillas de fe que han crecido en los corazones de muchos. Por favor, oren por mí y también por el pueblo chino, para que el mensaje salvador del Evangelio siga predicándose y que muchos corazones respondan con generosidad y fe. San Agustín y compañeros, rueguen por nosotros. Jesús, confío en ti.
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	Diócesis 
	Habits.
	Cats-.
	%
	Parqs.
	S/D
	S/R
	D/P
	Hnos.
	R/Fem
	Sem/M

	Arq. San José
	     2 203 660 
	     1 567 000 
	  71,11 
	     107 
	      246 
	    109 
	      21 
	      222 
	     365 
	       21 

	Alajuela
	        911 475 
	       629 730 
	  69,09 
	       34 
	      101 
	      13 
	        1 
	       20 
	     108 
	       20 

	Cartago 
	        440 000 
	       286 000 
	  65,00 
	       39 
	       88 
	      16 
	
	       28 
	       83 
	       25 

	Ciudad Quesada
	        343 891 
	       237 230 
	  68,98 
	       19 
	       29 
	      16 
	
	       16 
	       19 
	       10 

	Limón 
	        474 527 
	       340 000 
	  71,65 
	       17 
	       32 
	        5 
	
	         9 
	       33 
	         5 

	Puntarenas
	        228 530 
	       202 660 
	  88,68 
	       18 
	       25 
	      10 
	
	       10 
	       20 
	         7 

	San Isidro del Gral.
	        377 570 
	       264 270 
	  69,99 
	       26 
	       51 
	        9 
	        7 
	       21 
	       32 
	       10 

	Tilarán-Liberia 
	        507 000 
	       393 000 
	  77,51 
	       36 
	       47 
	        4 
	      22 
	         4 
	       16 
	       13 

	Totales
	   5 486 653 
	   3 919 890 
	 71,44 
	     296 
	     619 
	   182 
	     51 
	     330 
	    676 
	    111 








LA REPUBLICA DIGITAL – OPINION – EDUCACIÓN – 08/07/2025

La libertad de educación: un derecho esencial para la democracia
Por Antonio Fernandez| afernandez@adeccr.org

En 1948, al adoptarse la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH), el mundo intentaba cerrar las heridas de una guerra devastadora. Uno de los elementos clave fue la incorporación de la libertad de enseñanza como un derecho fundamental, plasmado en el famoso artículo 26. Este artículo se gestó, podríamos decir, en tres fases que definieron sus tres párrafos.

La primera fase establecía la educación primaria gratuita y obligatoria para todos. Sin embargo, representantes de la comunidad judía advirtieron que ese era exactamente el modelo existente en la Alemania nazi: educación de calidad accesible para todos, pero al servicio de una ideología totalitaria. Era necesario definir no solo el acceso, sino también el propósito de la educación.

Así surgió el segundo párrafo, que establece que la educación debe estar orientada al pleno desarrollo de la personalidad humana y al respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Sin embargo, persistía el temor de que los Estados, aun con buenas intenciones, pudieran monopolizar el sistema educativo y utilizarlo como herramienta de adoctrinamiento y control social.
Fue entonces cuando el profesor libanés Charles Malik y el diplomático neerlandés Cornelis van Beaufort impulsaron la inclusión de un tercer párrafo, pese a la oposición de potencias como la URSS. Así se consagró:

“Los padres tienen el derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.”

Como señaló Van Beaufort, el derecho a la educación concierne principalmente al niño. Pero como los niños no tienen la capacidad para ejercerlo por sí mismos, es natural que los padres —como comunidad social más cercana y competente— sean los responsables de garantizar su cumplimiento.  Los padres emergen, así como piedra angular en la realización de la libertad de educación. 

Costa Rica: una tradición de libertad educativa - Costa Rica reconoció este principio mucho antes que Declaración Universal de Derechos Humanos. En la Constitución de 1869 se garantizaba la libertad de enseñanza, y esta tradición se ha mantenido firme hasta hoy. La Constitución vigente de 1949 lo reafirma en su artículo 79: “Se garantiza la libertad de enseñanza…” Y el artículo 80 establece que “la iniciativa privada en materia educacional merecerá estímulo del Estado.”

Durante los debates de la Asamblea Constituyente de 1949, figuras de gran prestigio como Rodrigo Facio defendieron con claridad este principio. En sus palabras:

“Al establecer el principio de la libertad de enseñanza, nos proponemos, como es natural, que esa norma tenga la misma fuerza que las que declaran, por ejemplo, la libertad de imprenta y de expresión. La libertad de enseñanza pertenece a la esencia de nuestra nacionalidad y sea esta nueva oportunidad para afirmar que nadie ha pensado en menoscabarla en ningún momento.” (Sesión del 27 de setiembre de 1949, acta:  N.º 158)

Décadas más tarde, esta visión fue reafirmada por la Sala Constitucional en la sentencia 3550-92, redactada por el magistrado Rodolfo Piza Escalante, que advierte:

“Este derecho no podría garantizarse si solo hubiera disponible una opción educativa, o si el Estado ejerciera sobre la educación privada un control tal que implicara identificarla o uniformarla, de derecho o de hecho, con las instituciones estatales.”

Defender el pluralismo, proteger la democracia - Hoy, algunas voces cuestionan la existencia misma de la educación privada, o proponen mecanismos de homologación con la educación estatal que amenazan seriamente su autonomía. Pero una sola opción educativa no es libertad. Una educación uniforme, estandarizada –aunque gratuita–, puede fácilmente convertirse en una forma moderna de control ideológico.

La libertad de educación no es un privilegio elitista, sino una garantía democrática. Permite a las familias preservar su identidad, formar personas libres y fortalecer la pluralidad de la sociedad.
Son los padres los que tienen el derecho y el deber de educar a sus hijos, según su propia identidad cultural, sus propias convicciones y creencias. El Estado no es el “dueño” del proceso educativo, su labor es subsidiaria, debe garantizar y respetar que los padres tengan diferentes opciones, asegurando la existencia real de un pluralismo educativo accesible a todos. 

Por eso, la libertad de educación no es un capricho ni un lujo: es un principio fundacional de nuestra democracia y una condición esencial para su permanencia.

ECO CATOLICO digital, Una visión cristiana del mundo – 08/07/2025

Santo Tomás de Aquino, un hombre en busca de la verdad
Por Danny Solano Gómez, Redactor

La fe y la razón no se contradicen, sino que se complementan. Esta era una de las máximas de Santo Tomás de Aquino, quien vivió en el Siglo XIII, en la Edad Media.

En el ser humano hay un impulso a buscar la verdad, lo justo, lo bueno, en última instancia está, aun sin pretenderlo directamente, la búsqueda de Dios. Justamente, el Aquinate se enriqueció con el pensamiento clásico de filósofos como Aristóteles y se sirvió de algunos conceptos filosóficos para explicar verdades de fe, a través del pensamiento racional.

[image: ]Hay un pasaje bíblico, donde Jesús dice “la verdad os hará libres”, (Jn. 8, 32). Este filósofo busca la verdad y no teme por su fe. Estaba seguro de que la fe puede ser explicada y defendida con argumentos filosóficos. Una frase que resume muy bien su postura: Santo Tomás racionaliza la fe sin vaciarla de misterio.

Le llaman el Aquinate, porque era originario de Aquino, una pequeña localidad de Lacio, actual Italia. También es conocido como el Doctor Angélico, por su capacidad intelectual; por decirlo así, la gente decía que su sabiduría era casi angelical.

[image: ]El año pasado, el Papa Francisco, con motivo de los 750 años del fallecimiento de Santo Tomás, habló sobre “la inclinación natural a conocer la verdad sobre Dios y a vivir en sociedad”, como la llamaba el Aquinate, para “configurar el pensamiento y las políticas sociales de modo que promuevan, y no impidan, el auténtico desarrollo humano de las personas y de los pueblos”.

La confianza de Tomás en una ley natural escrita en el corazón del hombre puede ofrecer, insistió Francisco, “intuiciones frescas y válidas a nuestro mundo globalizado, dominado por el positivismo jurídico y la casuística”, aunque -reconoce- “siga buscando fundamentos sólidos para un orden social justo y humano”.

[image: Bibliografía]Revolucionario de la filosofía --- Aunque actualmente, Santo Tomás es un pensador sumamente respetado, no solo a nivel eclesial sino también secular, en su tiempo fue considerado como un revolucionario frente a opiniones ya establecidas.

Por ejemplo, en su época, Aristóteles apenas había sido traducido y pensadores cristianos se preguntaban si debían aceptar o rechazar esos textos, como explica William Carrol, especialista de la Universidad de Oxford en un artículo, publicado en Zenit y titulado Tomás de Aquino: revolucionario y santo.

Sin embargo, hubo quienes encontraron que poseían una gran riqueza para el pensamiento filosófico y, aun más, podían ser de gran valor para el cristianismo. Es el caso del Aquinate y su maestro Alberto Magno.

[image: Suma Teológica]La Summa Teológica --- En la Summa, el doctor angélico utiliza el método escolástico, el cual se basa en el diálogo entre diferentes posturas, para hacer un análisis y dar una respuesta, a partir de textos de otros autores.

En cada comentario expone sus puntos de vista y las objeciones a estos. Luego, el Aquinate toma un texto bíblico o filosófico que fundamenta su posición. A partir de ahí, brinda su respuesta y contesta a cada una de las objeciones.

La Summa se divide en tres grandes partes. La primera, consiste en temas relacionados con Dios, la creación y el ser humano. La segunda es sobre la moral, la ley, el pecado, así como las virtudes teologales y cardinales, los dones del espíritu santo y otros. La tercera es acerca de Jesucristo, los sacramentos y la vida de fe.

Las cinco vías
Una de sus contribuciones más conocidas son las cinco vías filosóficas para demostrar la existencia de Dios, las cuales aparecen en la primera parte de la Summa Teológica. El autor utiliza la filosofía para argumentar por qué se puede afirmar que Dios existe.

La Vía del Movimiento: Nada se mueve por sí solo, todo es movido por algo más. Por ejemplo, la Tierra se mueve por la fuerza de gravedad, los automóviles se mueven debido a la combustión (o la electricidad) generada por el motor que provoca que las llantas giren, y, en general, el universo entero está en constante movimiento.

Puede pensarse en una cadena de movimientos (o procesos) que se anteceden uno al otro, hasta llegar al origen del movimiento. Como todo es movido por algo, no puede haber una cadena infinita, sino que debe existir un “primer motor”, que sería Dios.

La Vía de la Causa Eficiente: Puede pensarse en la ley de causa y efecto, utilizada tanto en la filosofía como en otras ciencias. Nada puede ser causa de sí mismo, por ejemplo, nadie puede crearse a sí mismo. Por lo tanto, no puede haber una cadena infinita de causas, debe haber una causa primigenia, por así decirlo.

La teoría del Big Bang dice que el universo se expandió a partir de una explosión. Alguien puede preguntarse, qué provocó esa explosión, que pasó antes que algo provocara una explosión, y así sucesivamente hasta llegar a una primera causa.

Debería entonces haber una causa no causada por otra. Esa primera causa sin precedente sería Dios.

La Vía Contingente: Un edificio existe, pero si ocurre un terremoto y se viene abajo el edificio deja de existir. Hay especies animales que se han extinguido y otras que eventualmente se van a extinguir. Los teléfonos inteligentes no existían hace apenas un siglo. Hace millones de años los seres humanos no existían.

Pero para que algo exista debe haber existido algo antes, si no nada existiría. Debe entonces haber al menos un ser, que exista sin necesidad de algo, que no dependa de algo o alguien que ya exista (no contingente), para que lo demás exista. Ese ser sería Dios.

Vía de los Grados de Perfección: Alguien podría contemplar La Pietá de Miguel Ángel y decir: Es el máximo nivel de perfección artística que se puede alcanzar. De igual forma, cabría reflexionar sobre cómo sería un nivel absoluto de bondad, sabiduría o belleza. ¿Qué podría ser causa de la perfección absoluta? Sí, la respuesta sería Dios.

La Vía Teleológica: También es conocida como la vía de la finalidad o del orden. Los elementos en el universo parecen dirigirse hacia un objetivo, sea que lo logren o no, sea que tengan inteligencia o no.

Existen leyes físicas, el instinto animal, las células del cuerpo humano. Parecen dirigirse hacia una finalidad y un orden. Los planetas giran por la gravedad y la inercia, las abejas crean panales de una manera simétrica y exacta, las células del cuerpo humano forman organos…

También existe el mal. Por ejemplo, el cáncer daña las células del cuerpo. Es decir, ocurre una desviación del orden natural.
Pero si las cosas tienden hacia un fin natural y ordenado, entonces apuntarían a un gran diseñador.
 
“El buey mudo” --- Tenía un carácter taciturno, sus compañeros se burlaban de él y le pusieron el apodo de “el buey mudo”. Su maestro, San Alberto Magno, les dijo un día: “Este buey mugirá tan fuerte que su mugido resonará en todo el mundo”.

Tomás nació en 1225 en el castillo de Roccasecca, proveniente de una familia noble; sus padres eran los condes de Aquino y estaban emparentados con el emperador Federico II. Desde pequeño recibió una excelente formación académica y, siendo joven, ingresó a la Universidad de Nápoles. Sus padres tenían ambiciosos planes para él, especialmente en el ámbito político; sin embargo, Tomás decidió convertirse en fraile dominico. Esta decisión provocó la molestia de su familia e incluso lo mantuvieron prisionero en sus castillos durante un año.

Se cuenta que intentaron tentarlo llevándole una prostituta donde lo tenían encerrado, para que desistiera de su vocación. Dicen que Tomás tomó un leño ardiente (otros mencionan que fue un hierro al rojo) y le exigió que se marchara. También relatan que escapó del castillo con la ayuda de sus hermanas, bajando por las murallas en una cesta.

Huyó a París, Francia, lejos de su familia. Comenzó su formación intelectual con San Alberto Magno, con quien profundizó en el aristotelismo. Este estudioso estaba tan impresionado con las capacidades del joven estudiante que decidió llevarlo a Colonia, Alemania, para estudiar más las obras de Aristóteles.

[image: ]Luego, Tomás regresó a París, donde trabajó como profesor universitario, a pesar de la oposición de algunos. Por entonces ya tenía fama, tanto que el Papa Alejandro IV lo consultaba en temas teológicos y fue consejero del rey Luis IX de Francia.

Más tarde regresó a Italia para continuar su estudio del pensamiento aristotélico y empezó a escribir su obra más reconocida: la Summa Teológica, en la que incluye las cinco vías para demostrar racionalmente la existencia de Dios.

Su vida estuvo dedicada al estudio y al pensamiento, hasta que un día (6 de diciembre de 1273) le dijo a su compañero Reginaldo que ya no podía seguir escribiendo: “No puedo, porque todo lo que he escrito me parece paja en comparación con lo que se me ha revelado”. Según algunos biógrafos, esta decisión fue precedida por una experiencia mística con Jesús.

Como mencionó el Padre Charbel El Alam, en un artículo publicado en Eco Católico: “Por más elevados y puros que fueren los pensamientos humanos, sus criterios o palabras acerca de la fe; estos quedarán eclipsados frente a la magnificencia y belleza divinas, las que únicamente nos han de ser reveladas de manera total en el Paraíso”.

Santo Tomás pasó a llevar una vida más centrada en el recogimiento y la meditación. Al parecer cayó enfermo en 1274, durante el viaje a Lyon, donde el Papa Gregorio X lo había convocado para el Concilio, y murió en la abadía de Fossanova. Tenía 49 años. Fue canonizado en 1323 por el papa Juan XXII y declarado Doctor de la Iglesia en 1567, el primero después de los Padres de la Iglesia.
[image: conferencia episcopal de republica dominicana de x.com]
Obispos Dominicanos trazan ruta pastoral en su 63ª Asamblea Plenaria

La Iglesia católica en República Dominicana concluyó su LXIII Asamblea Plenaria, donde los obispos presentaron un comunicado final que establece las prioridades y la visión pastoral para los próximos meses, abordando temas como la migración y la esperanza en comunidad.
Sor Elaine Castro Matheuz - Ciudad del Vaticano – 09/07/2025

Los obispos de República Dominicana concluyeron su LXIII Asamblea Plenaria el pasado 4 de julio y, este domingo 06, dieron a conocer un comunicado final en el que trazan una hoja de ruta para la acción pastoral en un momento caracterizado por la esperanza, los desafíos sociales y la problemática migratoria, la información fue publicada por ADN CELAM.

Durante seis días en Santo Domingo, los prelados, revisaron los avances de sus comisiones y analizaron e interpelaron su misión evangelizadora. En sus palabras, expresaron que “hemos reflexionado con atención y esperanza sobre el camino pastoral de nuestra Iglesia”, muestra de compromiso de servicio y renovación.

Semilla del Reino que germina y crece
En el comunicado, los obispos destacaron los avances en las distintas comisiones nacionales, como las de Familia y Vida, Educación, Ministerios Ordenados y laicales, entre otras. Enfatizaron que “la semilla del Reino germina y crece” en parroquias, comunidades, movimientos y grupos apostólicos, señalando además que este crecimiento “es fruto de la gracia del Espíritu Santo, que renueva y crea conciencia en cada bautizado”.

Los pastores agradecieron a los fieles, consagrados y agentes pastorales por su entrega y dedicación, recordando que “la pastoral no es solo una planificación u organización eficiente, sino expresión del misterio de comunión que somos como Iglesia”. Hacen un llamado, para seguir trabajando con espíritu sinodal y en salida misionera.

La pastoral de movilidad humana y la situación migratoria
Un aspecto central del comunicado fue la reflexión sobre la compleja situación migratoria, en particular el impacto de la crisis en Haití. Los obispos reconocieron que “la inestabilidad política y las dificultades sociales” en Haití han provocado un éxodo que ha llegado a República Dominicana, país que ha respondido con medidas solidarias como la apertura de escuelas, hospitales y permisos laborales.

Por otra parte, advirtieron que “las redadas contra migrantes irregulares empañan estos esfuerzos y generan sentimientos de odio”. Por tanto, exhortaron a las autoridades a aplicar las leyes de forma justa y a rechazar los discursos xenófobos que “solo generan sentimientos de odio y violenta el clima de fraternidad entre nuestras naciones”. La Iglesia reafirmó que “el amor de Dios trasciende toda frontera” y solicitó que “nuestras salas médicas no se conviertan en puntos de control migratorio”.

Un amor que trasciende toda frontera
Como pastores del pueblo de Dios, se cuestionan “si el amor divino conoce fronteras, y la respuesta es clara: no”. El amor de Dios trasciende toda frontera y acoge a cada ser humano como hijo amado. En su reciente audiencia al Cuerpo Diplomático el pasado 16 de mayo de 2025, el Papa León XIV recordó que “nadie puede eximirse de favorecer contextos en los que se tutele la dignidad de cada persona, especialmente de aquellas más frágiles e indefensas, desde el niño por nacer hasta el anciano, desde el enfermo al desocupado, sean estos ciudadanos o inmigrantes.”

Como cierre del comunicado concluyen invocando la protección de Nuestra Señora de la Altagracia para que “nos guíe con su ternura y firmeza por los caminos del Evangelio”. Los obispos manifestaron su esperanza en que la Iglesia siga siendo un testimonio vivo del amor de Dios, “que no conoce fronteras”, y llamaron a todos los fieles a continuar trabajando unidos en esa misión.
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